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Conforme al inciso segundo (2º) del artículo 285 del C.G.P. se aclara que el número 

de cédula del demandado en este proceso, señor Rodrigo Arturo Velásquez Calle es 
15.318.262, lo anterior por cuanto en el numeral primero del auto interlocutorio No. 635 

de fecha 17 de septiembre de 2020, mediante el cual se admitió la demanda en este 
asunto, por error involuntario se había indicado con el número 15.318.862.   

 

Como consecuencia de lo anterior, por secretaria compartida se deben expedir 
nuevamente y con la corrección enunciada en el inciso primero, los oficios mediante los 

cuales se informó sobre las medidas cautelares que se habían ordenado en este proceso, 
mediante el auto interlocutorio No. 73 de fecha 7 de octubre de 2020. El trámite de las 

comunicaciones corre a cargo del extremo demandante.    
 
Así mismo y de conformidad con el escrito aportado por el demandado Rodrigo Arturo 

Velásquez Calle, se lo tiene notificado por conducta concluyente del contenido de todas las 
providencias proferidas en este referenciado, incluido el auto mediante el cual se admitió 

la demanda y de este proveído. (inciso 2º artículo 301 C. G. P.) 
 
Por Secretaría contabilícese en debida forma el término con que cuenta el antes 

mencionado para contestar la demanda y o formular excepciones (artículo 91 C. G. P). 
 

 Se reconoce personería amplia y suficiente para actuar en representación del 
demandado a la abogada Clara Inés Londoño Santa. 

 

Tal como lo solicita la apoderada del demandado, remítanse al correo electrónico 
claraineslonodonosanta@hotmail.com. por ella anunciado, copias virtuales de la demanda, 

del auto admisorio de la misma y de este auto. 
   
Notifíquese,   

Providencia notificada en estado No. 124 
Fecha de notificación por estado 22/10/2020 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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